
Pliego de condiciones: Los aprovecha
mientos se realizarán con arreglo a los 
pliegos de condiciones generales, técnicas 
y facultativas publioadas en los -Boleti
nes Oficiales del Estado» húmeros 199 y 
200, de fechas 20 y 21 de agosto de 1975, 
y en los «Boletines Oficiales» de la pro
vincia números 70, de 25 de junio y 100 
de 20 de agosto de 1975.

Plazo para los aprovechamientos: Para 
los aprovechamientos de eruceliptos los 
plazos de corta quedarán comprendidos 
exclusivamente entre el 15 de marzo y el 
31 de agosto.

Fianzas: Los licitadores impondrán una 
fianza del 5 por 100 de la tasación.

Plazo de presentación de proposiciones.- 
De una a doce del mediodía desde la 
publicación de este anuncio, hasta que 
se cumplan los veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente, también há
bil. de la inserción de este anuncio.

Documentación a presentar: Modelo dé 
proposición (según modelo), documento 
nacional de identidad o número identidad 
fiscal, resguardo de fianza depositada y

declaración jurada de no hallarse incurso 
en ninguna de las incapacidades e incom
patibilidades señaladas en los artículos 
4.° y 5.° del Reglamento de Contratación.

Apertura de plicas: En la Casa Juntas, 
a las once horás del día siguiente hábil 
al señalado para la terminación del plazo 
de presentación de proposiciones.

Caso de resultar desierta esta primera 
subasta se celebraré una segunda a los 
cinco dias hábiles en las mismas condi
ciones que esta primera.

Los adjudicatarios deberán poner un ca
mión a disposición de esta Junta durante 
un día para mejoras de las carreteras.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, con residen
cia en ....... provincia de ....... con docu
mento nacional de identidad número .......
en nombre propio (o en representación
de ....... lo cual acredita con ...... ), así
como el carné de Empresa con responsa
bilidad, bien enterado de los pliegos de 
condiciones y demás documentos relativos

a la subasta de ...... en el lugar de .......
ofrece por el mismo la cantidad de ......
(en letra y número) pesetas.

(Lugar, fecha v firma del proponente.)

Otañes. 10 de lebrero de 1961.—El Presi
dente, M. Arregui.—851-A.

Corrección de erratas de la Resolución 
de la Diputación Provincial de Madrid 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de renovación de tubería de La 
Acebeda.

Padecido error en la inserción de la ci
tada Resolución, publicada en el -Boletín 
Oficial del Estado» número 38, de fecha 
13 dé febrero de 1981, página 3373, colum
na tercera, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

Donde dice: ■ «Precio tipo: 4.508.021 pe
setas», debe decir: «Precio tipo: 4.408.021 
pesetas».

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas
ALICANTE

- Desconocido el paradero de don Peter 
Hadderer, inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria a la LITA número 
396/1980, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1904, de 30 de junio, por la 
presente se le notifica haberse tomado el 
acuerdo de imponerle una multa de doce 
mil (12 000) pesetas, por uso indebido del 
expresado régimen de importación tem
poral, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley y caso 4.° del ar
tículo 341 bis, de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Dicha 6anción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince dias o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública su
basta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción deberá darse al vehículo afecto al 
mentado expediente alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante 10 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—P. D. (ilegible).—2.291-E.

*

Desconocido el paradero de doña Corine 
Troisfontaines, inculpada en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA núme
ro 393/1980, que se le sigue en esta Adua
na por infracción a la Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, aprobada 
por Decreto 1814/1964, de 3o de junio, 
por la presente se le notifica haberse to
mado el acuerdo de imponerle una multa 
de doce mil (12.000) pesetas, por uso in

debido del expresado régimen de importa
ción temporal, de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 17 de la Ley y caso 4.° 
del artículo 341 bis, de las Ordenanzas 
de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de e6ta Aduana, en el plazo 
de quince dias hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente "Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública.subas
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo afecto al 
mentado expediente alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
en el plazo de treinta días a contar de 
dicho pago.

Alicante, 10 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—P. D. (ilegible).—2.290-E.

*

' Desconocido el paradero de don Moha- 
med Anraqui, inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA núme
ro 388/1980, que se le sigue en esta Adua
na por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1984, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
quince mil (15.000) pesetas, por uso in
debido del expresado régimen de importa
ción temporal, de acuerdo con lo previs
to en el artículo 17 de la Ley y caso 4.° 
del artículo 341 bis, de las Ordenanzas 
de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quinoe días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o el de condo
nación anbe el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública su
basta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley, siguiéndose proce
dimiento de apremio por las. cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo afecto 
al mentado expediente alguno de lo6 desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
en el plazo de treinta días a contar de 
dicho pago.

Alicante. 10 de febrero de 1981-—El Ad
ministrador.—P. D. (ilegible).—2.289-E.

*

Desconocido el paradero de la Compa
ñía «Locutil», inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA núme
ro 384/1980, que se le sigue en esta Adua
na por infracción a la Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, aprobada 
por Decreto 1814/1984, de 30 de junio, 
por la presente se le notifica haberse to
mado el acuerdo de imponerle una multa 
de quince mil (15.000) pe6etas, por uso 
indebido del expresado régimen de impor
tación temporal, de acuerdo con lo previs
to en el artículo 17, de la Ley y caso 
4 ° del articulo 341 bis, de las Ordenanzas 
de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de 6anción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince dias o el de condo
nación ante el Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago, dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública su
basta, de acuerdo con lo previste en el 
articulo 19 de la Ley, siguiéndose proce
dimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo afecto 
al mentado expediente alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
en el plazo de treinta días a contar de 
dicho pago.

Alicante, 10 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—P. D. (ilegible).—2.288-E.

•

Desconocido el paradero de doña Ste- 
phane Prudhomme, inculpada en el ex-



pediente de falta reglamentaria a la LITA 
número 383/1980, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Im
portación Témpora] de Automóviles, apro
bada por Decreto 1814/1964, de 30 de ju
nio, por la presente se le notifica haberse 
tomado e! acuerdo de imponerle una mul
ta de .nueve mil (9.000) pesetas, por uso 
indebido del expresado régimen de impor
tación temporal,, de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 17, de ia Ley y caso 
4.° del artículo 341 bis, de las Ordenanzas 
dé Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra e! acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública su
basta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19. de la Ley; siguiéndose proce
dimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo afecto 
al mentado expediente alguno de los des
tinos previstos en el Decreto de referen
cia, en el plazo de treinta" días a contar 
de dicho pago.

Alicante, lo de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—P. D. (ilegible) .—2.287-E."

*

Desconocido el paradero de la Compa- 
'ñía «Languedoc», inculpado en el expe
diente de falta reglamentaria a la LITA 
número 379/1980, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
da por Decreto 1814/1964, de 30 de junio, 
por la presente se le notifica haberse to
mado el acuerdo de imponerle una multa 
de quince mil (15.000) pesetas, por uso 
indebido del expresado régimen de impor
tación temporal, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 17 de la Ley y caso 
4 ° del artículo 341 bis, de las Ordenanzas 
de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de e6te anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 28 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subas
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por los Cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo afectó al 
mentado expediente alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante, 10 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador—P. D. (ilegible).—2.288-E.

*

Desconocido el paradero de don Jean 
Pasquali, inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria a la UTA número 
374/1930, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal d9 Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
quince mil (15.000) pesetas, por uso inde
bido del expresado régimen de importa
ción temporal, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 17, de la Ley y caso 4.° 
del articulo 341 bis, de las Ordenanzas 
de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días, o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959,

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública su
basta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19, de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo afecto al- 
mentado expediente alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
en el plazo de treinta días a contar de 
dicho pago.

Alicante, lo de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—P. D. (ilegible).—2.285-E.

*

Desconocido el paradero de don Joseph 
Pico, inculpado en el expediente de falta 
reglamentaria a la LITA número 373/30, 
que se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decreto 
1814/Í904, de 30 de junio, por la presente 
se le notifica haberse tomado el acuerdo 
de imponerle una multa de nueve mil 
(9.000) pesetas, por uso indebido del ex
presado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 17- de la Ley y caso 4.° del artícú- 
lo 341 bis, de las Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quinoe días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta arbitral de esta Aduana en el indi
cado plaze de quince días o el de condona
ción ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en las condiciones se
ñaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su vénta en pública su
basta, de acuerdo con lo previstos en él 
articuló 19, de la Ley, siguiéndose proce
dimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo afecto 
al mentado expediente alguno de los des
tinos previstos en el Decreto de referen
cia, en el plazo de treinta días a contar 
de dicho pago.

Alicante, 10 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—P. D. (ilegible).—2.284-E.

•

Desconocido el paradero de la Compa
ñía -Languedoc*, inculpado en el expe
diente de falta reglamentaria a la LITA 
número .372/1980, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, apro
bada por Decreto 1814/1964, de 30 de-ju
nio, por la presente se lo notifica haberse 
tomado el acuerdo de imponerle una mul
ta de quince mil (15.000) pesetas, por 
uso indebido del expresado régimen de 
importación temporal, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 17 de la Ley y 
caso 4 ° del artículo 341 bis, de las Or
denanzas de Aduanas,

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quinoe días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince dias o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 28 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública su

basta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley, siguiéndose proce
dimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo afecto 
al mentado expediente alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
en el plazo de treinta días a contar de 
dicho pago.

Alicante, 10 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—P. D. (ilegible).—2.283-E.

. •

Desconocido el paradero de don Peter 
P. Fredecich, inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA núme
ro 366/1980, que sé le sigue en esta Adua
na por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
nueve mil (9.000) pesetas, por uso indebi
do del expresado régimen de importación 
temporal, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 17, de la Ley y caso 4.° del 
artículo 341 bis, de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Dicha* sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta arbitral de esta Aduana en el in
dicado plazo de quince días o el de condo
nación ante el Tribunal económico admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y 6u venta en pública subas
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo 19 de la Ley, siguiéndose proce
dimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo afecto 
al mentado expediente alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de.referencia, 
en el plazo de treinta días a contar de 
dicho pago.

Alicante, 10 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—P. D. (ilegible).—2.282-E.

'*

Desconocido el paradero de don Uwe 
Braun, inculpado en el expediente de fal
ta reglamentaria a la LITA número 425/ 
1930, que se le sigue en esta Aduana por 
infracción a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, aprobada por De
creto 1814/1964, de 30 dé junio, por la 
presente se le notifica habers^ tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
dieciocho mil (18.000) pesetas, esto es, 
dos multas de 9.000 pesetas cada una, 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
y caso 4." del artículo 341 bis, de las 
Ordenanzas- de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública su
basta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo afecto al 
mentado expediente alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
en el plazo do treinta días a contar de 
dicho pago.

Alicante, 10 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—P. D. (ilegible).—2.281-E.



Tribunales de Contrabando

ALICANTE

Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
L. van Dyk, con último domicilio cono
cido en D¡e venen 5, Schilde, de Bélgica, 
se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 10 de 
marzo de 1981 se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 188/80, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 20 de noviembre 
de 1959.

Alicante, 13 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.747-E.

MADRID

Edicto citación a sesión

En cumplimiento de ló dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a José Luis Puértolas 
Leal, sin domicilio conocido, inculpado en 
el expediente número 361/80, instruido 
por aprehensión de 212 monedas, merópn- 
cía valorada en 170.800 pesetas, que en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia, calificando en principio la supuesta 
infracción cometida como de mayor cuan
tía, y por tanto de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se publi
ca con la advertencia de que contra di
cha providencia se puede interponer, du
rante el día siguiente al de su publica
ción. recurso de súplica ante el ilustrísi- 
mo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo, se notifica al interesado que 
a 106 diez horas del día 4 de marzo de 
1981 se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apode- 
ramiento expreso y bástante con arreglo 
a Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador. se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de junio de 1964.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.726-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Otello Lombardi, con 
domicilio desconocido, inculpado en él ex
pediente número 307/80, instruido por 
aprehensión de seis kilogramos de co
caína, mercancía valorada en 6.000.000 de 
pesetas, que en cumplimiento de lo es
tablecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley.de Contrabando se ha 
dictado providencia, calificando en prin
cipio la supuesta infracción cometida co
mo de mayor cuantía, y por tanto de la 
competencia del Pleno de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de

6u publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo, se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 4 de marzo de 
1981 se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir asistido o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo a 
Derecho, advirtiéndo6ele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de junio de 1964.

Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Se
cretario. del Tribunal.—2.729-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a don Manuel Palacios 
Sacristán, cuyo último domicilio conocido 
era en Madrid, calle Eduardo Adaro, nú
mero 7. inculpado en el expediente núme
ro 337/80, instruido por aprehensión de 
diversa mercancía, valorada en 388.000 pe
setas, que en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando 96 ha dic
tado providencia, calificando en principio 
la supuesta infracción cometida como de 
mayor cuantía, y por tanto de la com
petencia del Pleno de este Tribunal. Lo 
que se publica con la advertencia de que 
contra dicha providencia se puede inter
poner, durante el día siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo, se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 4 de marzo de 
1981 se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por. Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a Derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de junio de 1964.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.730-E.

MALAGA

Edicto citación a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Fatma Bahal y Moughi 
Mbrek, cuyos paraderos son desconocidos, 
inculpados en el expediente número 459/ 
80, instruido por aprehensión de 225 kilo» 
gramos de hachís, mercancía valorada 
en 22.500,000 pesetas, que en cumplimien
to de lo establecido en el párrafo 1) del 
articulo 77 de la vigente Ley de Contra
bando se ha dictado providencia, califi
cando én principio la supuesta infracción 
cometida como de mayor cuantía, y por 
tánto de la competencia del Pleno de este 
Tribunal. Lo que se publica con la ad-. 
vertencia de que contra dicha providen
cia se puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente del Tribunal.

Asimismo, se notifica a los interesados 
que a las diez treinta horas del día 16 
de marzo de 1981 se reunirá este Tribu
nal para ver y fallar el citado expedien
te, a cuya sesión podrán concurrir asisti
dos o representados por Abogado en ejer
cicio, oon apoderamiento expreso y bas
tante con arreglo a Derecho, advirtiéndo
seles por medio del presente edicto de 
cuanto, en relación con el procedimiento 
sancionador, se determina en los artícu
los 79 y siguientes de la vigente Ley dé 
Contrabando de 16 de junio de 1964.

Málaga, 13 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.761-E.

ZARAGOZA
Edictos citando a sesión

En cumplimiento dfe lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico Administra
tivo se notifica a Julián Cabezas Folios, 
sin domicilio conocido, inculpado en el 
expediente número 73/80, instruido por 
aprehensión de 18 gramos de hachís, mer
cancía valorada en 1.800 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez treinta horas del día 9 de 
marzo de 1981 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistido o 
representado por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseie, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 10 de julio de 1904.

Zaragoza, 17 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.773-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en- los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Antonio Ramos, sin do
micilio conocido, inculpado en el expe
diente número 66/80, instruido por apre
hensión de 87 gramos de hachís, mercan
cía valorada en 8.700 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio; la supuesta 
infracción cometida como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez treinta horas del día 9 de 
marzo de 1981 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya, sesión podrá concurrir asistido o 
representado ^or Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndosele, per 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 18 de julio de 1964,

Zaragoza, 17 de febrero de 1981—El Se
cretario del Tribunal.—2.772-E.

«

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Ramón Buetas Hernan
do, cuyo último domicilio conocido era 
en Zaragoza, calle de José Pellicer, nú
mero 53, 8.°, D, inculpado en el expedien
te número 64/80, instruido por aprehen
sión de 22 gramos de hachís, mercancía 
valorada en 2.200 pesetas, que, en cum
plimiento de lo establecido en el párra
fo 1) del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
Infracción cometida como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal.



Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el dia siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrisimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez treinta horas del día 9 de 
marzo de 1981 se reunirá este Tribunal 
para ver v fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistido o 
representado por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndosue, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando. de 16 de julio de 1964.

Zaragoza, 17 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.771-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulos 89 y P2 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Fátima Najer, cuyo úl
timo domicilio conocido era en Zaragoza, 
calle de María Lostal, 34, 4.° derecha, in
culpado en el expediente número 26/80, 
instruido por aprehensión de un aparato 
radio-cassette -Panasonic», mercancía va
lorada en 3.000 pesetas, que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, se ha dictado providencia ca
lificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de mertbr cuantía 
y, por tanto, de lá competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal. 
' Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrisimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica a la interesada 
que a las diez horas del día 9 de marzo 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistida o represen
tada por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a Derecho, advirtiéndosele, por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 18 de julio de 1964.

Zaragoza, 17 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.770-1.

•

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Fernando Muñoz Recaj, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Zaragoza, avenida de San José, 157, in
culpado en el expediente número 15/80, 
instruido por aprehensión de 14 gramos 
de hachís, mercancía valorada en 1.400 
pesetas, que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida 
como de menor cuantía y, por tanto, de 
la Competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal.

Lo que se publica con. la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrisimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 9 de marzo de 
1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a Derecho, advirtiéndosele, por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y si

guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Zaragoza, 17 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2.769-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Delegaciones Provinciales

OVIEDO

Anuncio

Habiendo sido aprobado con fecha 9 de 
junio de 1980 el proyecto de un muro 
de sostenimiento en el ¿unto kilométrico 
467,700, margen izquierda, de la CN-630, 
sección de Adanero a Gijón, término mu
nicipal de Gijón, y autorizada la expropia
ción forzosa de los terrenos de propiedad 
privada que resultan necesarios para las 
obras, se hace pública la relación indivi
dualizada de propiedades prevenida en los 
artículos 18 y le de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
a efectos de que en el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al 
de la última de las publicaciones de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Oviedo», o en el diario «La Nueva Es
paña», o de igual plazo a partir de la 
exposición al público en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de Gijón, puedan 
cuantas personas se consideren afectadas 
oponerse por razones de forma o fondo 
a la expropiación o solicitar la rectifica
ción de posibles errores por conducto de 
la Alcaldía de Gijón, o directamente de 
la Jefatura de Carreteras de esta Dele
gación Provincial (plaza de España. 4, i.°, 
Oviedo), donde se hallará de manifiesto 
la relación de propietarios y plano par
celario.

Oviedo, 5 de febrero de 1981.—El Dele
gado provincial, Manuel Martín Ledesma.

Relación de fincas

Finca número 1: Propietario, don Fran
cisco Riestra Rodríguez. «La Vega». Su
perficie, 89 metros cuadrados.

Finca número 2: Propietario, «Coopera
tiva Gijonesa de Carpintería, S. A.». «La 
Vega». Superficie, loo metros cuadrados.

Finca número 3: Propietario, don Ber- 
nardino Entgrialgo Alvarez. «La Vega». 
Superficie, 39 metros cuadrados.

Comisaría de ^guas

GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas publicas

Habiéndose formulado en ésta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Trinidad 
Barrios Moreno y ocho más, calle Jesús, 
número 19, Villargordo (Jaén).

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Cuatro 

litros por segundo.
Corriente de dónde ha de derivarse: Río 

Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y‘ la toma.- Villat.orres (Jaén). '

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas, 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación

del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de Españaj 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en 106 referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley antes 
citado, se verificará a las doce horas del 
primer dia laborable siguiente al de ter
minación del plazo de treinta dias antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos.

Sevilla, 27 de enero de 1981.—El Comi
sario-Jefe de Aguas, José Rodrigo Ro
mán.—365-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre de los peticionarios: Don Fran: 
cisco Delgado Ruz, don Juan Castillero 
Dominguoc y don Ricardo Gález Cañete.

Nombre del representante en Montalbán 
(Córdoba): Don Francisco Delgado Ruz 
(Torres, número 7).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 12o li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo del Valle (mediante embalse).
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Espiel (Córdoba).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, y disposiciones 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan los treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España 
sector segundo, el proyecto correspon-, 
diente a las obras que tfata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Décreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijados., pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla- >7 de enero de 1931.—El Comi
sario Jefe de Aguas, José Rodrigo Ro
mán.—360-D.

GUADIANA

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña María 
A.-unción Fiol Donoso-Corlés, calle Santa 
Engracia, 15, Madrid-10.

Ciase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos.
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Cantidad de agua que se pide: 23,22 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Guadiana.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Don Benito (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, 6e abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, al de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial • 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaría de Aguas 
el proyecto correspondiente a laa obras 
que se trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los refe
ridos plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las tretíe-ho
ras del-primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 28 de enero de 1981.—El 
Comisario-Jefe de Aguas.—1.423-C.

JUCAR

Habiéndose formulado en. esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre dej peticionario: Alejandro Je
sús Recuenco Martínez.

Domicilio: Arcas (Cuenca).
Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se solicita: 3 li

tros por segundo.
Corriente de donde 6e deriva; Río San 

Martín.
Superficie regable: Tres hectáreas.
Término donde radican las obras y to

ma: Arcas (Cuenoa).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones concor
dantes, se abre un plazo que terminará 
a las trece hora6 del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos de 
la fecha siguiente, inclusive, al de publi
cación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en la Comisaría de Aguas del Jú- 
car, sita en avenida Blasco Ibáñez, nú
mero 4g (Valencia-10), el proyecto suscri
to por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, visado por el Colegio correspon
diente, relativo a lea obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo obje
to que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirán ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 de] Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el ac
ta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Expediente: 80-CR-0054.
Valencia, 19 de diciembre de 1980.—El

Í7nmic¡flrin Aernne; — fin.n.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Horacio 
Iglesias León -

Domicilió: Vega del Condado-Laviana 
(Oviedo).

Clase de ' aprovechamiento: Piscifac
toría.

Cantidad de agua que se pide? 75 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Anzo.

Término municipal en que radicarán la6 
obras: Sobrescobio (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número' 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 

. el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un piar 
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en laa oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturiaa, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 26 de enero de 1981.—El Comi
sario Jefe, A. Dañobeitia.—341-D.

Comisión de Planeamiento 
, y Coordinación del Area 

Metropolitana de Madrid -

Acuerdo por el que se aprueba inicial
mente la modificación del Plan General 
del Area Metropolitana consistente en 
cambio de calificación de rústico forestal 
a Zona Especial para terrenos sitos en Vi- 

llaverde, colindantes a CAMPSA.

La Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de Ma
drid, en sesión celebrada el día 18 de 
diciembre de 1980, acordó, por unanimi
dad, aprobar inicialmente la modificación 
del plan general del área Metropolitana 
consistente en cambio de calificación de 
rústico forestal a zona especial para te
rrenos sitos en Villaverde, colindantes a 
CAMPSA, sometiéndose al trámite de in
formación pública por plazo de un mes, 
de conformidad con lo establecido - en el 
artículo 41 del texto refundido de la Ley 
del Suelo y 128 del Reglamento de Planea
miento.

Durante dicho período, cuantas perso
nas se consideren intersadas “podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo), y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, diri
giéndolas por escrito al ilustrísimo señor

Delegado de! Gobierno en la expresada 
Cpmtóión.

Madrid, 19 de enero de 1981.—El Secre
tario general, Heliodoro Giner Ubago.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

ALAVA

Sección de Industria

Información pública relativa a la auto
rización de instalaciones a la' «Empresa 
Nacional del Gas, S. A.» CENAóAS), 
para el suministro de gas natural a usua
rios industriales, comerciales y domésti
cos en los términos municipales de"Llo- 
dio, Ayala y Amurrio, de la provincia de 
Alava, y declaración de urgente ocupa
ción de los bienes *y derechos afectados

A los. efectos previstos en el Reglamen
to General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 26 de octubre, y en los artículos 
56 del Reglamento de Expropiación For
zosa de 26 de abril y 87 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, se somete a información pública 
el siguiente proyecto de instalaciones:

Peticionario: «Empresa Nacional del 
Gas, S. A.» (ENAGAS).

Objeto de la petición: Autorización de 
instalaciones para la construcción de una 
red de distribución de.gas natural en los 
términos municipales citados, así como 
la declaración de urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados, de acuer
do con el proyecto red de distribución de 
gas natural en Llodio, Ayala y Amurrio.

Emplazamiento: El trazado discurre por 
los términos municipales citados, afec
tando a la provincia de Alava.

Longitud total de la red de distribución: 
16,822 kilómetros. \

Tubería de acero sin soldadura con diá
metros comprendidos entre 2” y 10” y 
presión de diseño de 16 kilogramos/centí- 
metro cuadrado.

Presupuesto: 204.132.162 pesetas.
Servidumbre permanente de paso del 

gasoducto: Una franja de terreno de cua
tro metros de ancho por donde discurri
ré enterrada la tubería.

Servidumbre permanente de paso del 
cable de conexión y elementos disperso- 
res para el servicio a las estaciones de 
protección catódica: Una franja de terre
no de tres metros de ancho, por donde 
discurrirán enterrados el cable de cone
xión y elementos dispersores.

Ocupación temporal: Será la que se re
fleja para cada finca en 106 planos par
celarios y en la relación concreta e indi
vidualizada de bienes y derechos afec
tados.

El proyecto incluye planos parcelarios 
y la relación concreta e individualizada 
de bienes y derechos afectados.

Lo que se hace público para conoci
miento general, y especialmente de los 
propietarios de terrenos y demás titula
res afectados por el proyecto, cuya rela
ción so inserta al final de este anuncio, 
para que pueda 6er examinado el expe
diente en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Ala
va, sita en calle de Bastiturrí, número 9, 
Vitoria (Alava), y presentar por triplica
do en dicho centro las alegaciones que 
consideren oportunas en el plazo de vein
te días a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio.

Vitoria a 30 de enero de 1981.—El Dele
gado provincial.—1.397-C,
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’ Afección Datos catastrales

Finca número Titular y domicilio Servidumbre Ocupación Naturaleza
de paso temporal Polígono Parcela— — número número
m. 1. (1) (m*)

Término municipal de Llodio

A-LL-l, 83, 100, Comisaría de Aguas del Norte. 120 2.499 8 y 9 s/n. Río Nervión.
103, 107. 119.

A-LL-2, 4. Herederos M. Salcedo Landechu. 214 2.564 8 165, 163 Ma., L., Er.
Barrio Urugurti. Areta.

A-LL-3. 7, 44 50, RENFE. 100 2. ,59 8 y 9 182, s/n. FF. CC„ y Er.
72, 82, 102, 
111, 117.

108,

A-LL-5. Carpintería Llodiana. Barrio Uru- 86 660 8 164 Fábrica (IMP).
gurti. Areta.

A-LL-6, 36, 37. Diputación Foral de Alava. 238 2.174 8 s/n., 371 d, e. Carretera (I M P),
- f. g Er., escombrera.

8. 9, 7
319 Pr.

A-LL-8, 18, 19. Ayuntamiento. 213 3.661 168 c, 276, Calle (INP), Er.. ca-
25, 31, 47, 59, s/n., 342, mino, Ma.
62, 78, 91, 94, > 394, 392 ?
97, 105, 106 

A-LL-9, 10.
39.

Liborio Elu. Barrio Munegaro. 47 490 8 168 Er.
Areta.

A-LL-11. Epifanio Elu Acha. Barrio Muñe- 77 1.050 8 169 Ma.
garó. Areta.

A-LL-12, 13, 16, Vidrieras Llodosianas, S. A. Llodio. 1.722 18.874 8 160, 139 b, c, Er., Ma., calle, fac-
64, 90. 132 a, d toria, L. •

123 a, 124 a, 
d, f

9 185 L.
' 7 340 b Ma.

A-LL-14, 15. Herederos M. Landechu Salcedo. 136 1.657 6 181, 172 Pr.
Barrio Manzanal. Areta.

A-LL-17. María Ascensión Lecanda. Barrio _ 310 8 371 a L.
Altzane. Llodio.

A-LL-20, 24, 26. Hermanos Umitiocochea Acha. Ba- 34 515 8 257 a, 256 Er., L.
rrio Lateor. Llodio.

A-LL-21. Isabel Aldayturriaga Uribarri. Ba- 38 508 8 272 L.
rrio Lateor. Llodio. %

A-LL-22. Pedro Mendívil Larrea. Barrio La- 63 854 8 273 Pr.
teor. Llodio.

A-LL-23, 37. Hermanos Acha Gorostiaga. Barrio . 172 2.290 8 286, 287 b Er., L. Pr.
Lateor. Llodio.

A-LL-28. Hermanos Ussía Muñía. Barrio La- 63 630 8 291 L.
teor-Hondo. Llodio.

A-LL-29. Leonor Zaradona Lamaecoches. Ba- 66 924 8 302 Er.
rrio Lateor-Hondo. Llodio.

A-LL-30. José Francisco LareSgoiti Foix. Ba- 56 784 8 303 . Ma.. rrio Lateor-Hondo. Llodio.
A-LL-32. Margarita Aldecoa Galindez. Bil- 165 2.205 8 304 Ma.

bao.
A-LL-33, 34, 35, Talleres y Fundiciones Jez,- S. A. 451 4.842 8 308, S/n., 310 Er., camino, entra-

• 118. Llodio. a, b, 323 da talleres, Hr.
A-LL-38. Hermanos Bengoa Echevarría. Ba- 72 576 B 318 a, b, c. Hr.

rrio Santa Cruz. Llodio. 320
A-LL-40. Hermanos Echevarri Urquijo. Ba- 72 576 8 137 Pr.

rrio Santa Cruz. Llodio.
A-LL-41. Gregorio Santa María. Barrio San- 47 564 9 137 Pr.

ta Cruz. Llodio.
A-LL-42. José Urquijo Aguirre. Barrio San- 98 2.256 9 134 a. h, L.

ta Cruz. Llodio. 138
A-LL-43. Manuel Galindez Garacho. Barrio 35 315 9 139 L.

Santa Cruz. Llodio. >
A-LL-45, 49. Juan Ataola Urquijo. Barrio Santa 85 597 9 - 140, 131 a Pr., Er.

Cruz. Llodio.
A-LL-48. José M. Larrazábal Arbaizagoitia. 29 216 9 493 Er.

Barrio Santa Cruz. Llodio.
A-LL-48. Juan Galindez Saracho. Llodio. 28 189 9 132 Er., L.
A-LL-51. Eusebio Arbaizagoitia Garayo. Ba- 29 340 9 153 L.

rrio Gardea. Llodio.
A-LL-52, 57. Domingo Aldayturriaga Salazar. 58 696 9 154 a 168 L.

Barrio Gardea. Llodio.
A-LL-53, 54. 'Emilio Barrio Soto. Barrio Gardea. 55 620 9 159 Hr.

Llodio.
A-LL-55. Pedro Bergoa Orueta. Barrio Gar- 36 444 9 161 b Pr.

deagochi. Llodio.
A LL-56. Pilar Salamora Orueta. Barrio Gar- 60 720 9 162 L.

dea. Llodio.
A-LL-58. J. Tejada Sarabia y J. M. Balante- 42 464 9 172 L.

guigoitia. Barrio Gardea. Llodio.
A-LL-60. Francisco Arbaizagoitia y C. Gara- 55 612 9 178 a L.

yo. Barrio Gardea. Llodio.
A-LL-61. Marcelino Garayo Urechi. Barrio 75 888 9 179 L.

Gardea. Llodio.

(1) Medidas sobre el oje del gasoducto.
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Afección Datos catastrales

Finca número Titular y domicilio Servidumbre 
de paso
m. 1. (1)

Ocupación
temporal

(m.2)
Polígono
número

Parcela
número

Naturaleza

A-AM-58. Francisco Molinonuevó Aldana. Ba
rrio Buruñano. Amurrio.

ni 8B3 9 148 a, b Mb.. Pr.
A-AM-62, 63. José Cruz Acha Gavina. Barrio Bu

ruñano. Amurrio.
47 299 9 150, 152 Er.. Hr.

A-AM-68, 69 73, 
94.

Hermanos Acha Gaviria. Barrio 
Masuribai. Amurrio.

— 945 5 65. 109. 41, 64 Er., Pr.
A-AM-70. María Concepción Jáuregui Revuel

ta. Barrio Masuribai. Amurrio. — 348 5 51 Pr.
A-AM-72 118. Victoriano Barañano Adrendano. 

Barrio Masuribai. Amurrio.
— 187 5 37 Taller.

A-AM-74, 75. María Ibarrondo Esparza. Barrio 
Masuribai. Amurrío.

— 252 5 73. 72 a, c L., Hr., Pr.
A-AM-76. Rosario y Asunción García Arbeas. 

Barrio Masuribai. Amurrio.
— 5 5 74 Pr.

A-AM-77, 78. José María Funundarena Ugarte. 
Barrio Masuribai. Amurrio.

— 235 5 75, 76 b. c Pr.. L.
A-AM-79, 80, 87, 

91, 98.
Talleres de Amúrrio. Amurrio. 83 2.190 5 77, 78, 80. 85, 

87. 84 d, a, 
161, 162 a

Pr., campo de fút
bol, Er., Fr.

A-AM-B1. Juan Odiaga Mendíbil. Barrio Ma
suribai. Amurrio. — 160 5 81 Taller.

A-AM-82, 84. Miguel Vea Acha. Barrio Masuri
bai. Amurrio.

— 480 5 82, 83 Er., Mb.
A-AM-83, 115. Ciríaco Landa Iturribarria. Barrio 

Masuribai. Amurrio.
— 170 5 82 bis Er.

A-AM-86, 88. Juan Luis Vea Sevilla. Barrio Ma
suribai. Amurrio.

34 552 5 159, 106 a Er., casa, taller.
A-AM-92. Nicolás Mendieta Vidal. Barrio Ma

suribai. Amurrio.
— 80 * 5 107 Taller.

A-AM-93. Dolores Zulueta Vea. Barrio de 
Alejondo. Amurrio.

— 150 5 108 Pr.
A-AM-95, 103. Cecilio Jáuregui Sanmabilas. Ba

rrio Masuribai. Amurrio.
— 642 5 110, 113 L.

A-AM-100. Luis María Ortueta Ortueta. Barrio 
Calzadako. Amurrio.

61 245 5 165 L.
A AM-101. Herederos María Landaluce. Barrio 

Iñamanchu. Amurrio.
— 100 5 112 L.

A-AM-105, 109. Antonio Jáuregui Usategui y Julia
na Echevarrio. Barrio Iñamanchu. 
Amurrio.

104 969 5 170 Hr., casa.

A-AM-111. Pedro Ochaga Landaluce. Barrio 
Calzadako.- Amurrio.

07 800 5 171 Pr.

A-AM-112. Túbacex. Amurrio. 479 5.580 5 172, 166, 186, 
190, 199, 188

Carretera, Er.

(1) Medidas sobre el eje del gasoducto.

- POR INSTALACIONES AUXILIARES 
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Finca
número_

Término municipal, titular y domicilio

Afección Datos catastrales

NaturalezaSuperficie
a

expropiar
(m2)

Servidüm- 
■ bre de 

paso
m. 1. .

Ocupación
temporal

(m?)

Polígono
número

Parcela
número

A-AM-18. Florencio Ibarra. B.° Saeniii. Amurrio. 20 i 117 Prado.
A-AM-31. Dámaso Goya Saziain. B.° Zaballzar. 14 e 90 Prado.

Amurrio.
A-AM-70. María Concepción Jáuregui Revuelta. 9 13 65 5 51 Prado.

Barrio Masuribai. Amurrio.
'A-AM-112. Tubacex. Amurrio. 24 5 188 Erial.
A-AM-114. Ciríaco Ojenbarrena Aldana. B.° Ma- 23 115 5 52 Labor.

suribai. Amurrio.
A-AM-115. Ayuntamiento.. Amurrio. 3 15 5 s/n. Camino.
A AM-116. Victoriano Llano Elejalde. B.9 Masurl- 96 480 5 63 Labor.

bai. Amurrio.
A-AM-117. Luisa y María Lafuente Zabala. Ba- 47 235 5 61 Labor.

rrio Masuribai. Amurrio.

OVIEDO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto. 2617/1900, de 20 
de octubre y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 16 de marzo, 
aprobado por Decreto 2819/1966, de 20 
de octubre, sn concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun

cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria y Energía de Oviedo, sobre la, 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa, y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T, 3.475.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».

Instalación: Centro de transformación 
denominado «SumifeU, tipo intemperie a 
22/0,398 KV„ de 160 KVA.

Emplazamiento: Polígono de Silvota, 
término municipal de Llanera.

Objeto: Servicio público.
Oviedo, 30 de enero de 1981.-—El Delega

do provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
362-D.
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BANCO DE ESPAÑA

Circular número' 12/1981, de 24 de febrero

ENTIDADES DE DEPOSITO

Operaciones a tipo de interés variable 
denominadas en pesetas

La Orden del Ministerio- de Economía 
de 17 de enero de 1981, sobre liberaliza- 
ción de tipos de interés y dividendos ban- 
carios, y financiación a largo plazo, en 
su número decimocuarto, párrafo b), fa
culta al Banco de España para establecer 
los criterios a que se someterán los prés
tamos y créditos a tipo variable. Son, en 
esta materia, de especial relevancia la es
pecificación de los tipos de referencia a 
utilizar por las entidades, y el diseño 
de unas cláusulas de rescisión de las ope
raciones en función de la alteración de 
los tipos y condiciones de los mercados 
que permitan a cualquiera, de las partes 
una ordenada gestión financiera, evitando 
al mismo tiempo actuaciones unilaterales 
lesivas para los intereses de -la otra parte.

En cumplimiento del citado mandato, el 
Consejo Ejecutivo de este Banco de Es
paña, en su sesión del 24 de febrero de 
1981, ha aprobado las siguientes normas:

Primera.—Los contratos de crédito a tipo 
variable podrán adoptar la forma de prés
tamo, con disposición y amortización en 
fecha o fechas establecidas, o la forma de 
cuenta de crédito. En ambos casos el con
trato se instrumentará en póliza o escri
tura con expresión detallada de los pactos 
establecidos

Segunda.—1. En tanto no se disponga 
otra cosa, la duración mínima de los cré
ditos a tipo variable será de un año.

2. El plazo total de los créditos se sub
dividirá en períodos de interés sucesivos, 
cuya duración puede ser única u opcio
nal, según opciones pactadas en el con
trato. Se recomienda la adopción de pe
ríodos de interés de un mes o múltiplos 
de mes.

3. El tipo de interés a aplicar en cada 
período de interés se determinará median
te la adición de un margen o diferencial 
porcentual'al valor que presente el tipo 
de referencia establecido en la fecha de 
Tevisión del tipo. Dicho diferencial perma
necerá invariable durante la vida del con
trato. El tipo de interés de referencia pac
tado sólo podrá ser sustituido por otro 
tipo de referencia en las circunstancias 
previstas en la norma cuarta, párrafo 2.

Tercera.—1. El tipo dé interés de refe
rencia que se especifique en el contrato 
deberá ser objetivo y elegirse en función 
de las características de la operación.

a) Con carácter general se recomienda 
lá utilización de alguno de los tipos si
guientes:

— Una media representativa de tipos 
preferenciales a tres meses de las 
entidades de depósito;

— Una media representativa de los tipos 
de los bonos de caja de la banca;

— El tipo medio de los certificados de 
depósito emitidos por la entidad;

— El tipo preferencial de la entidad pa
ra operaciones de crédito o préstamo 
de plazo similar al período de interés.

b) En las operaciones concertadas con 
clientes de primera categoría, o-cuando su 
importe lo justifique, podrá convenir a las 
partes aplicar los tipos de nterés del mer
cado interban cario,.

Cuarta.—1 La entidad prestamista se 
comprometerá a mantener el crédito du
rante toda la .vida del contrato, no pu- 
diendo alegar la falta de disponibilidad 
de fondos en los mercados para su resci
sión unilateral.

2. No obstante lo anterior, en las ope
raciones ligadas al mercado interbanca- 
rio, y en previsión de circunstancias ex

cepcionales en que no hubiera disponibi
lidad de fondos a plazo equivalente al pe
ríodo de interés, se podrá pactar en el 
contrato original la aplicación transitoria 
de otros tipos de referencia^ periodos de 
interés, en tanto persistan esas circuns
tancias.

Quinta.—1. Los contratos deberán esta
blecer el procedimiento de rescisión en 
caso de no aceptación por el prestatario 
del tipo de interés a aplicar en el si
guiente período de interés.

2. A estos efectos, el prestamista debe
rá comunicar al prestatario el tipo de re
ferencia a aplicar a cada período de in
terés con una antelación de al menos un 
día hábil respecta del comienzo de ese 
periodo.

3. Caso de no aceptar el tipo a aplicar 
durante el nuevo período de interés, el 
prestatario deberá, comunicarlo al presta
mista antes de las once de la mañana del 
día en que se inicia el periodo de interés, 
entendiéndose en caso contrario que acep
ta el tipo propuesto. En el supuesto de no 
aceptación,'él prestatario dispondrá de un 
plazo igual al periodo de interés pactado 
(o el más corto de los pactados, si hubiese 
varios), con un máximo de un mes, para 
reembolsar el principal del crédito, plazo 
que se liquidará al último tipo aplicado, 
pudiendo el prestamista, a su vez, rescin
dir definitivamente el contrato, con efecto 
al término de ese plazo de reembolso.

Sexta.—Las comisiones a aplicar en las 
operaciones a tipo variable serán las es
tablecidas con carácter general en la Or
den de 17 de enero de 1981.

Séptima.—Las operaciones de tipo va
riable en vigor a la publicación de esta 
Circular se mantendrán en sus propios 
términos hasta la expiración del plazo 
original pactado. Sus prórrogas o renova
ciones deberán ajustarse a las normas 
presentes.

Madrid, 24 de febrero de 1981.—El Sub
gobernador.

BANCO INDUSTRIAL 
DEL MEDITERRANEO, S. A.

Emisión de bonos de Caja simples

•Banco Industrial del Mediterráneo, So
ciedad Anónima^, domiciliado en Barcelo
na, paseo de Gracia, 76, cuyo capital so
cial es de pesetas 3.549.923.000, y su objeto 
social el de Banco industrial y de nego
cios, anuncia, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 117 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y demás disposiciones legales, 
una emisión de bonos de Caja simples, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Cantidad nominal de la emisión: Pese
tas 1.000.000.000, en 1.000.000 de títulos al 
portador, múltiples, de 1.000 pesetas cada 
uno de ellos, serie «AC», numerados co
rrelativamente del número 1 al 1.000.000, 
ambos inclusive.

Tipo de emisión: A la par, libre de gas
tos para el suscriptor.

Tipo de interés: El 13 por 100 bruto, que 
se actualizará, en relación con el tipo de 
interés básico del Banco de España, va
riando en la misma cuantía que lo haga 
éste, con cinco puntos sobre el vigente en 
cada momento, con un tope máximo del 
13 por 100.

Cupones: Semestrales, a excepción del 
primero, "que se hará efectivo a los tres 
meses de la fecha de emisión.

Amortización: La totalidad de los bonos 
emitidos serán reembolsados al tipo de la 
par, a los treinta y nueve meses de la 
fecha de emisión.

La Sociedad emisora se reserva la fa
cultad de anticipar total o parcialmente 
la amortización, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes.

Suscripción: A partir del día 27 do fe
brero de 1981, la emisión será ofrecida a 
la suscripción pública, al tipo de la par, 
fiiándose un período de «suscripción abier

ta», a tenor de lo establecido en ei Real 
Decreto 1851/1978, de 10 de julio, de vein
te días hábiles, contados a partir de la 
indicada fecha de lanzamiento de la emi
sión. En el caso de haberse cubierto con 
exceso la emisión durante dicho periodo, 
se procederá públicamente a prorratear 
las peticiones dé bonos en la forma esta
blecida en el articulo 9.° del Real Decreto 
1851/1978, a 'los diez días naturales o al 
día siguiente, si éste fuera festivo, con

stados a partir del cierre del período de 
«suscripción abierta», en la sede social de 
la Sociedad emisora.

Transcurrido el período referido de sus
cripción abierta, sin que se cubriera la 
totalidad de la emisión, quedará prorro
gado automáticamente el período de sus
cripción de la misma hasta su total co
bertura, en régimen normal de ventanilla 
abierta, si no tomara acuerdo en contra
rio el Consejo de Administración, redu
ciendo la emisión a lo suscrito.

Privilegios fiscales: Exención total del 
Impuesto General sobre Sucesiones, según 
lo establecido eh el apartado 6.° del punto 
primero del artículo 19 del texto refundi
do de la Ley y Tarifas de los Impuestos 
Generales para Sucesiones y Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados (Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril), en las condiciones señaladas en el 
apartado C) del articulo 5.? de la Ley de 
20 de diciembre de 1958.

Cotización oficial en Bolsá-, En su día 
se solicitará la admisión a contratación 
pública y cotización oficial en las Bolsas 
de Barcelona y Madrid de los títulos de 
la presente emisión.

Condiciones de cotización calificada: Los 
títulos de esta emisión, por sus especiales 
características, gozan de la condición de 
cotización calificada.

Sindicato de Bonistas: Se constituirá un 
Sindicato de Bonistas, de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente Ley de Régi
men Jurídico de las Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951, el cual se regirá por 
el Reglamento establecido a tal efecto, 
habiéndose designado para el cargo de 
Comisario a don Mateo Luis Cortés Pa
tencia.

En cualquiera de las oficinas de este 
«Banco Industrial del Mediterráneo, So
ciedad Anónima», y en el de las Entidades 
colaboradoras puede obtenerse el folleto 
de la emisión, en el que se detallan más 
ampliamente las informaciones relativas a 
las condiciones del empréstito y de la So
ciedad.

Barcelona, 18 de febrero de 1981.—«Ban
co Industrial del Mediterráneo, S. A.».— 
El Director general adjunto, Juan José 
Bufill Bernades.—1.919-C.

CAJA DE AHORROS DE PLASENCIA 

Convocatoria
De conformidad cón lo previsto en los 

vigentes Estatutos, se convoca a los Con
sejeros generales a sesión ordinaria, que 
celebrará la Asamblea general de esta 
Entidad el día 31 de marzo de 1981, a las 
diez horas, en primera convocatoria, y a 
las diez y treinta horas del mismo día, 
en segunda, en el aula de Cultura de esta 
Institución, calle del Carmen, número 2, 
de Plasencia, con el siguiente

Orden del día

1. Confección de lista de asistentes 
para determinación del quórum y consi
guiente constitución válida de la Asam
blea.

2. Lectura del acta de la sesión ante
rior.

3. Lectura y aprobación, en su caso, 
del informe sobre la gestión del Consejo 
de Administración, Memoria, balance 
anual, cuenta de resultados y aplicación 
de los mismos, del ejercicio de 1930.

4. Presupuesto general de la Caja para 
1981.

5. Lectura y aprobación, en su caso, de 
la distribución del presupuesto para obras 
sociales para 1981.



e. Elección y nombramiento de Vocal 
del Consejo de Administración y de miem
bro de la Comisión de Control y Revisor® 
de Balance.

7. Discusión y resolución sobre asun
tos y proposiciones de competencias dé la 
Asamblea general, de acuerdo con la le
gislación vigente.

8. Aprobación del acta de la sesión o, 
en su caso, designación de dos interven
tores que, en unión de quien presida la 
Asamblea, hayan de aprobarla.

Plasencia, 10 de febrero de 1981.—El Pre
sidente, Ramón Vicente Muñoz.—1.906-C.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Objeto social: Explotación y administra
ción del Servicio Telefónico

Domicilio social: Gran Via, número 28 

MADRID

Capital desembolsado: 213.610.397.500 

EMISION DE OBLIGACIONES SIMPLES ~ 

Oferta pública

Fecha de emisión: 20 de febrero de 1981.
Importe de la emisión: Treinta y un mil 

millones de pesetas, en 200.000 títulos, se
rie A:, de 5.000. pesetas nominales cada 
uno, y 800.000 títulos, serie B, de 50.000 
pesetas nominales cada uno.

Tipo de emisión: A la par, libre de gas
tos para el suscriptor.

Interés nominal: Interés bruto anual del 
13,75 por 100.

Los intereses serán satisfechos mediante 
cupones semestrales, vencidos los días pri
mero de enero y primero de julio de cada 
año, a razón de 6,875 por 100 por semestre.

Régimen fiscal: Estas obligaciones gozan 
de una bonificación del 95 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades que 
corresponda a sus rendimientos. »

El pago de los intereses será objeto de 
una retención en la fuente del 15 por 100, 
que será deducible en la liquidación de 
los Impuestos sobre la Renta de las Per
sonas Físicas o sobre Sociedades.

Amortización: Lás obligaciones de esta 
emisión se amortizarán en diez años, en 
la forma siguiente: En metálico, a la par, 
a 1 de julio de cada uno de los años 
comprendidos entre mil novecientos 
ochenta y cinco y mil novecientos noven
ta y uno, ambos inclusive, amortizándose 
en cada una de dichas ocasiones la sépti
ma parte de las obligaciones emitidas, de
terminándose las obligaciones a amortizar 
mediante sorteo, excepto las correspon
dientes a la última de las amortizaciones 
antes dichas.

Aptitud para inversiones: Según el Real 
Decreto 2227/1977, de 29 de julio, los títu
los de esta emisión se consideran automá
ticamente computables a efectos del por
centaje de inversión obligatoria de los re
cursos ajenos de las Cajas de Ahorros.

Estas obligaciones son aptas para la 
materialización de las reservas técnicas de. 
las Sociedades de Seguros, de acuerdo con 
el Real Decreto 2227/1977, de 29 de julio, 
los títulos de esta emisión se consideran 
automáticamente computables a efectos 
del porcentaje de inversión obligatoria de 
los recursos ajenos de las Cajas de Aho
rros.

listas obligaciones son aptas para la 
materialización de las reservas técnicas de 
las Sociedades de Seguros, de acuerdo con 
el Real Decreto 1341/1978, de 2 de junio, 
y la Orden ministerial de 4 de septiembre 
■de 1978.

Las reservas de riesgos de insolvencia 
y los fondos de impositores no afiliados de 
las Entidades de Crédito Cooperativo po
drán materializarse en estos títulos, una 
vez sean admitidos a cotización oficial.

Cotización oficial en Bolsa: Esta emisión 
se presentará para su admisión a cotiza
ción oficial en las Bolsas de Comercio de 
Madrid, Bilbao, Barcelona y Valencia. Asi
mismo se solicitará la declaración de «co
tización calificada».

Suscripción: En una primera -fase se 
pondrá en circulación la totalidad de las 
obligaciones de la serie A y las obligacio
nes números 1 al 240.000, ambas inclusive, 
de la serie B.

La «suscripción' abierta», para esta pri
mera fase, comenzará el día 23 dé febre
ro, quedando en esta situación hasta el 
día 17 de marzo, pudiendo efectuarse la 
solicitud en cualquiera de las oficinas de 
las Entidades de Crédito indicadas poste
riormente. En el supuesto de que las pe
ticiones superen el importe de la emisión, 
se procederá como se indica en el apar
tado siguiente. Si la emisión no hubiera 
sido cubierta, el plazo de suscripción com
plementaria se prolongará hasta su total 
cobertura.

Si fuera necesario recurrir al prorrateo 
de peticiones habidas en la «suscripción 
abierta», aquél tendrá lugar en el domi
cilio-social, el día 6 de abril, en la forma 
establecida en el Real Decreto 1851/1978, 
de 10 de junio.

Sindicato de Obligacionistas: Los adqui- 
rentes de estas obligaciones forman parte 
del Sindicato de Obligacionistas, cuyas 
reglas fundamentales se encuentran a dis
posición de los señores interesados, en el 
domicilio de la Sociedad (Gran Vía, nú
mero 28, Madrid).

Comisario provisional: Don Luis Coro
nel de Palma, Marqués de Tejada.

Entidades en las que puede efectuarse 
la suscripción: Confederación Española de 
Cajas de Ahorros, Caja Postal de Ahorros 
y Cajas'de Ahorros Confederadas.

Folleto de emisión: Podrá obtenerse gra
tuitamente en las oficinas de las Entida
des antes indicadas, así como en las de 
la Sociedad.

Madrid, 20 de febrero de 1981.—El Con
sejo de Administración.—992-9.

COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE PETROLEOS S. A.

Asamblea general de obligacionistas con
cerniente a la emisión, en 29 de diciem
bre de 1969, de 1.090 millones de pesetas 
en obligaciones hipotecarias con garantía 
de la Refinería Gibráltar, propiedad de 

esta Compañía

ANUNCIO DE CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores tenedores de obligaciones hipote
carias de la indicada emisión, para que 
concurran a la Asamblea general de obli
gacionistas que se celebrará el día 24 de 
njarzo, a las doce horas, en segunda con
vocatoria, en el salón de actos de esta 
Compañía, Padre Xifre, número 5, prime
ro, en esta capital con sujeción al si
guiente .

Orden del día
*

Unico.—Limitación objetiva de la ga
rantía hipotecaria de la referida eimsión, 
que grava la refinería «Gibraltar» de la 
Compañía emisora.

Los señores obligacionistas pueden so
licitar la oportuna tarjeta de asistencia, 
contra presentación de los documentos 
acreditativos de la propiedad de sus títu
los en las oficinas de esta Compañía, ave
nida de América, número 32, Departa
mento de Valores, planta 7.*, pudiendo 
delegar dicha asistencia en otro señor 
obligacionista.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Comi
sario, Juan Antonio Gamazo,—995-12.

PROMOTORA VASCONGADA, S. A.

JUNTAS GENERALES ORDINARIA 
Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS,

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. en cumplimiento del articulo 21 de 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a las Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria, que se cele
brarán en primera convocatoria, el día 
20 de marzo de 1681,' a las once horas, en

el domicilio social, parque de Araba, nú
mero 1, 5.“ derecha, de San Sebastián, y, 
en su caso, en segunda convocatoria el 
siguiente día, en el mismo lugar y hora, 
con arreglo al siguiente orden del día-.

Junta general ordinaria

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de 
resultados, y gestión del Consejo de Ad
ministración del ejercicio 1980.

2. ° Cese y nombramiento de Consejeros.
3. ° . Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

1. ° Propuesta y, en su caso, aprobación 
de medidas conducentes al saneamiento 
de la Sociedad.

2. ° Propuesta de reducción y amplia
ción del capital social y consiguiente mo
dificación del artículo 5 de los Estatutos 
sociales.

3. ° Ruegos y preguntas.

Sañ Sebastián, 20 de febrero de 1981.— 
El Presidente accidental.—El Secretario.— 
1.953-C.

HERMANOS ZABALETA, S. A. L.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de la Sociedad, que ten
drá lugar en el domicilio social, calle Por
tal de Gamarra, 40,' el próxima día 6 de 
marzo de 1981, a las dieciséis horas, en 
primera convocatoria y de no concurrir la 
mayoría de capital prevista para su cons
titución, el siguiente día a la misma hora, 
bajo el siguiente

Orden del día

1) Ratificar la decisión del Consejo de 
Administración adoptada el 10 de febrero 
1981, de acudir al Juzgado solicitando los 
beneficios legales de la suspensión de pa
gos de la Sociedad.

2) Ratificar la designación de la perso
na que ostenta la representación en el 
citado expediente, con facultad para in
tervenir en todas las cuestiones e inciden
cias, modificando incluso, la proposición 
de convenio, si lo estimare.

3) Ruegos y preguntas.

Vitoria, 10 de febrero de 1981.—591-D.

UNION FARMA, S. A.

Reducción de capital

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad, en su reunión 
válidamente celebrada el día 19 de ene
ro de 1981, tomó por unanimidad, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

Reducir la cifra del capital social en la 
cantidad de 7.500.000 pesetas, es decir, de 
la cifra actual de . 15.000.000 de pesetas a 
la de 7.500.000 pesetas, mediante la devo
lución a cada uno de los accionistas de 
la parte proporcional de su participación 
en dicho capital social.

Lo que se hace público a efectos de lo 
prevenido en el artículo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 13 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Sebastián Ensenat Velasco.—888-8.

ESPAÑOLA DE DESINFECCION 
(EDSA)

El Consejo de Administración de «Es
pañola de Desinfección, S. A.», convoca 
Junta general extraordinaria de accionis
tas para el día 18 de marzo de 1981, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y en segunda, a las dieciocho horas, el 
día 20 de marzo siguiente, en su sede so-



cial. Orden del día: Renovación del Con
sejo de Administración. Ruegos y pregun-

Madrid, 18 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
1.696-C.

PROMOCION DE ESPECTACULOS 
X NEGOCIOS, S. A.

(PENSA)

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a los señores .accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día terce de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno, a las dieci
nueve horas, en el domicilio social (Ge
neral Alava, número 28), en primera con
vocatoria, y el siguiente día, catorce de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno, 
en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

1. ° Modificación de todos los artículos 
de los Estatutos sociales que hagan refe
rencia del Consejo de Administración, sus
tituyendo su contenido por la regulación 
de la Administración de la Sociedad a tra
vés de uno o varios Administradores, 
mancomunados o solidarios.

2. ° Designación del Administrador o 
Administradores.

3. " Ruegos y preguntas.

Vitoria, 16 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
1.703-C.

MORA HERMANOS Y CIA., S. A.

Por la presente se convoca Junta gene
ral extraordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el domicilio social (avenida 
de las Garrigas, número 33, bajos) el día 
20 de marzo próximo, a las- diez horas, 
en primera convocatoria, o, en su caso, 
el día siguiente, 21 del mismo mes, a la 
misma hora y domicilio, en segunda con
vocatoria, bajo el siguiente orden del día:

1. ” Nombramiento de Administrador 
general.

2. ° Reforma de los Estatutos sociales.

Lérida, 17 de febrero de 1981.—El Admi
nistrador general.—1.707-C.

COMERCIAL COMPS-ARIAS-CABRERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(COARCA, S. A.)

Junta general extraordinaria

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 18 y 19 de los Estatutos so
ciales y lo dispuesto en la Ley de So
ciedades Anónimas se convoca Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará en el domicilio social (pa
seo Gran Vía, número 30) el próximo día 
22 de marzo, a las veinte horas en pri
mera convocatoria, y a la misma hora 
del día 23 en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Informe de las gestiones sociales.
2. ° Renovación de cargos.
3. ° Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 11 de febrero de 1981.—El 

Apoderado, Eloy Carmona Polo.—467-D.

CREDITO SOCIAL PESQUERO

Concurso-oposición para cubrir una plaza 
de Auxiliar administrativo

Vacante una plaza de Auxiliar admi
nistrativo en el Crédito Social Pesquero, 
se convoca concurso-oposición libre para 
su provisión.

Podrán concurrir a este concurso-oposi
ción los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido los dieciocho años 
el día que finalice el plazo dé presenta
ción de instancias.

b) Carecer de antecedentes penales.
c) No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el lesempeño de su co
metido. En su día, el opositor designado 
para ocupar la vacante habrá de some
terse al oportuno reconocimiento médico.-

d) Los aspirantes masculinos deberán 
acreditar haber cumplido el servicio mi
litar en la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado» o estar exento del mismo.

Los que deseen tomar parte en el con
curso-oposición dirigirán su instancia al 
ilustrísimo señor Director - Gerente del 
Crédito Social Pesquero (calle de Veláz- 
quez, números 64-66, 5.* planta, Madrid-1), 
presentándola en el Registro General del 
Organismo durante las horas de oficina 
en el plazo de treinta días hábiles, a par
tir del siguiente a aquel en que se pu
blique la convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Las bases completas de esta convocato
ria están expuestas en el tablón de anun
cios del Organismo. En la Secretaria Ge
neral del mismo (Velázquez, números 64- 
68, 5.a planta) se facilitará a los intere
sados la información pertinente, como asi
mismo en las Delegaciones Provinciales 
del Crédito Social Pesquero.

Madrid, 17 de febrero de 1981.—El Di
rector-Gerente, Julián López -González.— 
1.706-C.

PEREZ CARO, S. A.

En Junta universal de esta Compañía, 
celebrada el día 31 de enero de 1981, se 
acordó reducir su capital social desde el 
actual de diez millones de pesetas hasta 
el de un millón quinientas :nil pesetas, 
condonando la totalidad de los dividen
dos pasivos pendientes de satisfacer por 
los accionistas y restituyendo aportacio
nes a éstos.

Anuncio que se publica a los efectos 
del artículo 98 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas.

Vitoria, 17 de enero de 1981.—El Conse
jo de Administración.—1.637-C.

2." 26-2-1981

CATALANA DE NAVEGACION, S. A.

La Junta extraordinaria de esta So
ciedad, en su reunión del día 18 de fe
brero de 1981, adoptó el acuerdo de redu
cir el capital social en nueve millones de 
pesetas, por condonación del dividendo 
pasivo pendiente —750 pesetas por ti
tulo— de las acciones actualmente en 
circulación, números 1 al 12.000, ambos 
inclusive.

Lo que se publica de conformidad con 
lo previsto en el artículo 98 de la Ley so
bre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Consejo.—1.887-C.

2.a 26-2-1981

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Enajenación de cinco furgonetas en las
Factorías de Almería, Monzalbarba, 

Sevilla y subsidiaria de Mérida

Detalles y condiciones sobre la misma 
en la Centra) de esta Compañía, Capitán 
Haya, 41, Madrid-20 (Sección de Informa
ción), planta 1.a y en las dependencias 
que se citan.

Admisión de ofertas hasta el 25 de mar
zo de 1981.

El importe de e6te anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Con
sejero-Secretario general.—830-5.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso para nombramiento de Agentes 
con aportación de terreno en Toledo- 
Pulgar (suelo urbano o proximidades)

El pliego de condiciones de este con
curso, cuyo cumplimiento será ineludible
mente exigido y demás documentación so- 

. bre el mismo, podrán examinarse en el 
tablón de anuncios existente en el vestí
bulo del domicilio social de esta Compa
ñía, sito en la calle Capitán Haya, nú
mero 41 (Madrid-20) y en la Agencia co
mercial de Toledo, sita en Cervantes, 0.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en 106 domicilios indicados, 
dentro del plazo de admisión que expirará 
el día 23 de abril de 1981 a las diez 
horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 de abril de 1981 a las doce horas.

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
El importe de ste anuncio será da 

cuenta dei adjudicatario del presente con
curso. *

Madrid, 13 de febrero de 1981.—El Con
sejero-Secretario general.—831-5.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS. 6. A.

(CAMPSA)

Concurso para nombramiento de Agente 
con aportación de terreno en Guadalajara 
Alcocer (suelo urbano o proximidades)

El pliego de condiciones de este concur
so, cuyo cumplimiento será ineludible
mente exigido, y demás documentación 
sobre el mismo, podrán examinarse en 
el tablón de anuncios existente en el ves
tíbulo de) domicilio social de esta Com
pañía, sito en la calle Capitán Haya, nú
mero 41 (Madrid-20) y en la Agencia co
mercial de Guadalajara, sita en Genera
lísimo Franco, 18.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en los domicilios indicados 
dentro del plazo de admisión que expirará 
el dia 23 de abril de 1981 a las diez 
horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 de abril de 1981 a las doce horas.

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presente con
curso.

Madrid. 13 de febrero de 1981.—El Con
sejero-Secretario general.—832-5.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso C. A. 511, adquisición de brazos 
de carga

Los pliegos de condiciones administra
tivas y técnicas que regirán en este con
curso, y que comprenden la documenta
ción para participar en él, se encuentran 
a disposición de los interesados en las 
oficinas centrales de CAMPSA (Capitán 
Haya, número 41, 1.a, Información, Ma
drid-20) .

Admisión de ofertas hasta las diez ho
ras del dia 18 de marzo de 1981.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del citado día 18 de marzo.

El importe de este anuncio será de cuen
ta del adjudicatario.

Madrid, 18 de febrero de 1981.—El Con
sejero-Secretario general.—885-5.

HERMANOS CASTILLO, S A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esja Sociedad a Junta gdheral extraordi
naria, que tendrá lugar, en primera con
vocatoria, a las diecisiete horas del día 
18 de marzo de 1981, en el domicilio social



de la misma (paseo del Espolón, núme
ros 24-26, en Soria), con arreglo al si
guiente orden del día:

1. ° Modificación del articulo 39 de los 
Estatutos sociales.

2. ° Renovación o remoción de Conse
jeros.

3. ° Traslado del domicilio social, con 
modificación o reforma del artículo 3.° de 
los Estatutos sociales.

4. ° Auditoría de la Sociedad.
De no existir quorum suficiente en pri

mera convocatoria, la Junta se reunirá a 
la misma hora del día siguiente.

Los accionistas que no puedan concurrir 
a la Junta podrán otorgar su representa
ción, mediante carta dirigida al Presiden
te del Consejo de Administración, en la 
que expresarán la nersona que los repre
sente.

En todo lo demás se estará a lo que dis
ponen los Estatutos sociales.

Soria, 23 de febrero de 1981.—Por el Con
sejo de Administración, -el Presidente.— 
1.627-C.

t

INMOBILIARIA VALORES URBANOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

OVIEDO 

(En liquidación)

Para cumplir lo preceptuado en el ar
ticulo 16 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, de fe
cha 17 de julio de 1951, esta Sociedad pro
cede a publicar su balance de liquidación 
final, cuyo texto es el siguiente:

Oviedo, 20 de febrero de 1981.—Un Con
sejero-Delegado, en . funciones de Liquida
dor, Luis Suárez-Fidalgo Gutiérrez. — 
991-18,

CONTABLES PROFESIONALES, S. A.

(CONPROSA)

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, a celebrar en el domicilio so
cial (calle Agustín de Foxá, número 27, 
primero, de Madrid), el próximo día 18 de 
marzo, a las nueve treinta horas, en pri

mera convocatoria, o el siguiente día 17, 
en el mismo lugar y hora, en segunda, 
con el siguiente

Orden del día

l.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1980, así como de la gestión so
cial.

2° Aplicación de los resultados econó
micos de dicho ejercicio.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1981.

4. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 19 de febrero de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
1.923-C.

' LLOYD ADRIATICO ESPAÑA

Cía. de Seguros y Reaseguros, S. A.
(Antes «Sud América F. L.»)

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
legislación vigente, se pone en conoci
miento que, por acuerdo de la Junta ge
neral de la Compañía, celebrada el pasa
do día 27 de noviembre de x 1980, se ha 
modificado la antigua denominación de 
la Compañía «La Sud-América (Funda
ción Larragoiti, Compañía Española de 
Seguros, Sociedad Anónima»), por la ac
tual de «Lloyd Adriático España, Sociedad 
Anónima; Compañía de Seguros y Rease
guros».

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
1.958-C.

REMEL, S. A.

Se convoca a la Junta general extraor
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, calle Aguado, número 27, Gijón, 
el día 26 de marzo de 1981, a las doce 
horas de la mañana, en primera convoca
toria, y en segunda convocatoria, a la 
misma hora del día 27 de 1981, con el si
guiente orden del día:

— Ampliación de capital social, con 
cargo a la cuenta de regularización, Ley 
50/1977, y .consecuente modificación de los 
Estatutos sociales.

— Ruegos y preguntas.

Gijón, 20 de febrero de 1981.—El Consejo 
de ■ Administración.—1.980-C.

BELFINTEX, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley y los Estatutos sociales, se convoca 
a los señores accionistas de «Belfintex, So
ciedad Anónima», a la Junta general or
dinaria, a celebrar, en primera convoca
toria, el próximo día 24 de marzo y hora

de las trece, en el domicilio. social en 
carretera de Tarrasa, s/n„ Rubí (Barce
lona) , y en segunda convocatoria, para 
en su caso, al siguiente día, 25 de marzo, 
en el mismo lugar y hora, al objeto de 
tratar y resolver sobre los extremos del 
siguiente orden del día:

I. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
el día 31 de diciembre de -1980, así como 
la gestión del' Consejo de Administración.

II. Aplicación de los resultados.
III. Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1981.

La asistencia a la Junta y el ejercicio 
del derecho de voto se regulará de con
formidad con lo dispuesto en la Ley y los 
Estatutos sociales.

Rubí, 10 de febrero de 1981.—El Presi
dente del Conseja de Administración, En
rique Sarda.—1.90S-C.

PISCINAS VILASAR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará eii el domicilio social (Manuel de 
Falla, letra L), el día- 21 de marzo de 1981, 
a las once horas, de primera convocato
ria, y en segunda convocatoria, si hubie
re lugar, a las once horas del siguiente 
día 22, en el mismo lugar y con el si
guiente

Orden del día

1. Examen y aprobación de la gestión 
social, Memoria y balance, correspondien
tes al ejercicio 1980.

2. Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio 1981.

3. Ruegos y preguntas.

Vilassar de Mar, 11 de febrero de 1981. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, José Antonio Dorado Senllé.—1.907-C.

DADIN, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Junta general de accionistas, 
en el domicilio social, sito en Torrejón 
de Ardoz, carretera de Loeches, núme
ro 81, a las dieciséis horas del día 17 de 
marzo de 1981, en primera convocatoria, 
y a "la misma hora del día siguiente, en 
segunda convocatoria, de acuerdo con el 
siguiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación del acta an
terior, si procede.

2. ° Situación actual de la Sociedad.
3. ° Relación con el grupo de Empresas 

C & J.
4. ” Avales ante Bancos.
5. ° Ruegos y preguntas.

Torrejón de Ardoz, 24 de febrero de 1981. 
El Secretario del Consejo de Administra
ción.—1.916-C.


